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Objetivo 
 
El objetivo de este manual es guiar al usuario con perfil PNT- USUARIO DE LA DIRECCION 
GENERAL DE ATENCION AL PLENO en el registro de los recursos de revisión que se reciben 
por medios distintos a distintos al Sistema de Gestión de Medio de Impugnación (SIGEMI). 

 
Definiciones, abreviaturas y referencias 
 
Definiciones 

 
Definición Descripción 

Cuenta de usuario o 
usuario 

Nombre con que es identificado en el sistema el usuario que utiliza la 
Plataforma, en todos los casos se utilizará la dirección de correo 
electrónico con la cual se registró al usuario. 

Clave de acceso o 
contraseña 

Es un identificador en clave que se asocia a la cuenta del usuario para 
cuidar la seguridad de accesos al Sistema. 

 
Acrónimos y Abreviaturas 

 
Acrónimo/Abreviatura Descripción 

OG Organismo Garante 

LGTAIP Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

LGPDPPSO Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados 

SO Sujeto Obligado en términos de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública 

ARCO Acceso, Rectificación, Cancelación u Oposición. 
PNT Plataforma Nacional de Trasparencia 

SICOM El Sistema de Comunicación entre Organismos Garantes y Sujetos 
Obligados 

SIGEMI El Sistema de Gestión de Recursos de revisión 
SISAI El Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información Pública 

 
 

Glosario 
 

Término Descripción 
Acto recurrido Inconformidad manifestada por el solicitante. 
Acuerdo Información documental, suscrita autógrafa o electrónicamente que da 
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Término Descripción 

 cuenta del actuar administrativo. 
 
Expediente 

Unidad documental constituida por las constancias del recurso de 
revisión, ordenada de manera cronológica, conforme a lo dispuesto en 
la ley de la materia, conforme a lo dispuesto en el artículo 3, fracción IX 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 
Recurso de revisión 

Es un recurso de revisión que pueden interponer los solicitantes en 
contra de los actos u omisión llevadas a cabo por el sujeto obligado en 
el procedimiento de atención a la respuesta o falta de esta, con motivo 
de una solicitud de acceso a la información pública o de ejercicio de 
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Usuarios (perfiles) que participan 
 
Perfiles PNT- USUARIO DE LA DIRECCION GENERAL DE ATENCION AL PLENO 
 
Dirección General de Atención al Pleno, la denominación de este tipo usuario puede cambiar 
entre Organismos Garantes, este tipo de usuario recibe los recursos de revisión para turnarlo 
y adicionalmente este tipo de usuario da seguimiento al firmado de las resoluciones y su 
posterior notificación. 
 
 

 
Funcionalidad de registro de un recurso de revisión manualmente en el 
Sistema de Comunicación entre Organismo Garantes y Sujetos Obligados. 

 

Ingreso al Sistema 
 
Para ingresar al “SICOM”, se debe visitar la dirección electrónica de la Plataforma Nacional de 
Transparencia https://www.plataformadetransparencia.org.mx/ el Sistema mostrará la siguiente 
pantalla: 

 

  
 
En la cual el usuario debe ingresar la información necesaria en los campos “Usuario” y 
“Contraseña”, una vez que ingrese, el sistema le permitirá acceder a la sección “Sistema de 
comunicación con los sujetos obligados” a través del menú superior de la aplicación. 

https://www.plataformadetransparencia.org.mx/
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El sistema mostrará el menú de SICOM 
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Registro de recurso manualmente 
 
En caso de que sea necesario registrar en SICOM un recurso que fue recibido por un medio 
distinto a SIGEMI, es decir correo electrónico, escrito libre o algún otro. 
 
Se debe ingresar en la opción “Registro de recurso de revisión” 

 
 

 
El sistema mostrará la siguiente pantalla que presenta la posibilidad de buscar en el Sistema de 
Solicitudes de Acceso a la Información (SISAI v2.0) la información relacionada con el folio de 
solicitud que generó el recurso de revisión 
 

 

Para iniciar el proceso de registro es necesario presionar el ícono de lupa , existen tres 
posibles resultados de esta acción las cuales se describen a continuación. 
 
Búsqueda sin folio de solicitud 

 
Al realizar una búsqueda sin colocar un número de folio el sistema agregará cómo folio de la 
solicitud INEXISTENTE y le preguntará si desea continuar con el registro de la solicitud. Ver la 
siguiente imagen: 
 
 



Plataforma Nacional de Transparencia 
Sistema de Comunicación entre Organismos Garantes y Sujetos Obligados 

7 

 

 

 
 
Si el usuario presiona la opción “Sí” se mostrarán los campos para registrar la información del 
recurso, es importante mencionar que los campos mínimos requeridos son: 
 

• Tipo de solicitud; 
• Fundamento legal; 
• Nombre del recurrente; 
• Sujeto Obligado; 
• Medio para recibir notificaciones; 
• Acto recurrido; 
• Archivo del recurso de revisión, que refiere a la información que el recurrente hizo llegar al 

organismo garante, por ejemplo: correo electrónico o digitalización del escrito libre 
presentado; 
 

 

Una vez se haya registrado la información requerida presión el botón  para registrar la 
información del recurso. 
 
 
Búsqueda con folio de solicitud no localizado 

 
Al realizar una búsqueda colocando un número de folio, el sistema intentará localizar la 
información de la solicitud en SISAI 2.0. Ver la siguiente imagen: 
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En caso de que el folio de la solicitud no se encuentre en SISAI 2.0 el sistema solicitará de 
confirmación de continuar con el registro del recurso de revisión. 
 
Si el usuario presiona la opción “Sí” se mostrarán los campos para registrar la información del 
recurso, es importante mencionar que los campos mínimos requeridos son: 
 

• Tipo de solicitud; 
• Fundamento legal; 
• Nombre del recurrente; 
• Sujeto Obligado; 
• Medio para recibir notificaciones; 
• Acto recurrido; 
• Archivo del recurso de revisión, que refiere a la información que el recurrente hizo llegar al 

organismo garante, por ejemplo: correo electrónico o digitalización del escrito libre 
presentado; 
 

 

Una vez se haya registrado la información requerida presión el botón  para registrar la 
información del recurso. 
 

Búsqueda con folio de solicitud localizado 
 
Al realizar una búsqueda colocando un número de folio, el sistema intentará localizar la 
información de la solicitud en SISAI 2.0. Ver la siguiente imagen: 
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Si el folio de la solicitud es localizado en SISAI 2.0 se precargará la información localizada de la 
solicitud de información. 
 
 

Búsqueda con folio de solicitud que ya cuenta con un recurso de revisión 
 
En este caso el folio de la solicitud para el cual está intentando registrar el recurso de revisión ya 
cuenta con uno o más recursos de revisión previos en SICOM el sistema mostrará la información 
del recurso o los recursos localizados y en caso de que el usuario requiera continuar con la 
captura del recurso deberá capturar la justificación del registro realizado. Ver la siguiente imagen: 
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En este caso los campos mínimos requeridos son: 
 

• Justificación 
• Tipo de solicitud; 
• Fundamento legal; 
• Nombre del recurrente; 
• Sujeto Obligado; 
• Medio para recibir notificaciones; 
• Acto recurrido; 
• Archivo del recurso de revisión, que refiere a la información que el recurrente hizo llegar al 

organismo garante, por ejemplo: correo electrónico o digitalización del escrito libre 
presentado; 

 
 

Una vez se haya registrado la información requerida presión el botón  para registrar la 
información del recurso. 
 

Acuse de registro del recurso de revisión 
 
En todos los casos en que se registre un recurso de revisión en SICOM el sistema emitirá un 
acuse de registro. 
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Es importante descargar el acuse en el momento en que se genera. 
 
 

 
 

Localización de sujetos obligados 
 
En esta nueva versión del registro manual de recursos de revisión se agregó una nueva 
característica para registrar al sujeto obligado en caso de que no se recupere automáticamente. 
 
Ahora el campo Sujeto Obligado 

 

 
Permite realizar una búsqueda al escribir por lo menos tres caracteres en él. Ver la siguiente 
imagen: 
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